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cárnicos Industrializados de 8,04 kilogramos per cavila 
a 16 kilogramos. El incremento en el volumen de las 
exportaciones, que fué de un 100 por 100 cada* año antes 
de la aparición de la peste porcina, se puede conseguir 
de nuevo si se dispone de canales de ganado porcino de 
importación mientras no los proporcione la cabaña na
cional regenerada.

En relación con los costes, se prevé una reducción que 
compense futuros ü^crementos en los salarios, por las 
medidas de modernización del sector traducidas en 
aumento de productividad.

b) Industrias lácteas

Básicamente se halla cubierto el consumo actual de 
productos lácteos, y se prevé un fuerte aumento de con
sumo a tenor del crecimiento demográfico y del nivel de 
vida.

c) Conservas vegetales

Por lo que respecta a las conservas vegetales, la pre
visión del consumo interior es la siguiente:

CUADRO 7

Años Toneladas

1964 ............ 165.000
1965 ........... 194.000
1966 ........... 229.000
1967 ........... 266.000

En relación con las exportaciones, las previsiones son:

CUADRO 8

Años Toneladas

1964 ........... 142.000
1965 ........... 163.000
1966 ........... 196.000
1967 ........... 236.000

Para los próximos años se supone, a igualdad de precio 
de las materias primas y auxiliares, un descenso en el 
coste de las frutas y hortalizas, un aumento de la pro
ductividad dei trabajo que pueda compensar la elevación 
de los salarios, y la disminución del coste de la conserva, 
en proporción que puede calcularse en el 10 por 100.

d) Conservas de pescado

En conservas de pescado se prevé una expansión de la 
producción del 60,9 por 100 para el período 1962-1967, 
calculándose que el consumo se incremente en un 41,5 
por 100 respecto a 1961 y las exportaciones en un 134,9 
por 100, respecto al mismo año.

En salazones una tendencia descendente del consumo 
interior unida a un incremento de las exportaciones de 
casi el doble de las cifras actuales, hace prever un incre
mento en los volúmenes de producción de un 50 por 100.

En la estructura de los costes de producción se espera 
una reducción de mano de obra y materias primas; la 
primera, a través de una mayor tecnificación, asimilación

y superior grado de mecanización de los procesos; la se
gunda, a causa del abaratamiento en el suministro total 
de las principales espacies industrializadas. El mayor 
aprovechamiento de las capacidg^des de producción pro
vocará, asimismo, una sensible reducción de los gastos 
generales.

e) Productos dietéticos

Se prevé que el consumo de productos dietéticos pre
ente un ritmo de aumento del 35 por 100 en los próxi

mos cuatro años, por lo que serán precisas nuevas instala
ciones.

El consumo de arroz será estacionario y suficiente
mente atendido con los actuales molinos, manteniéndose el 
problema derivado del excedente de unos 100 millones de 
kilogramos no consumidos en el mercado interior y cuya 
exportación tropieza con el obstáculo del precio político 
internacional, inferior al precio de coste nacional, a pesar 
de que los molinos de arroz se encuentran, en el aspecto 
industrial, en condiciones de efectuar exportaciones, como 
lo venían haciendo habitualmente.

La modernidad general de los equipos de productos die
téticos y su constante perfeccionamiento permiten prever 
una disminución en los costes de producción, especial
mente por una mayor productividad.

f) Panadería y galletas

Se estima que el aumento vegetativo de la producción 
española se verá compensado con la reducción en el con
sumo per capita de pan. Por ello, es objetivo primordial 
el de reestructurar la industria, cuyas 30.000 empresas son 
excesivas en número.

El consumo de galletas en España es muy bajo, pero 
se prevé un aumento significativo a causa del incremen
to de la renta, y cierto grado en la competencia extran
jera, ya que las fábricas de otrc^s países son de tamaño 
que permiten una reducción sustancial en los costes muy 
difícil de igualar.

El nivel de empleo aumentará incluso contando con el 
incremento de la productividad.

(Continuará.}

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 968/1964, de 26 de marzo, por el que se crea 
la Dirección General de Relaciones con los Estados 
Unidos de América.

La importancia de las relaciones que en muy diversos ór
denes mantiene España con los Estados Unidos de América y 
el nuevo carácter que otorgan a las mismas los Convenios sus
critos el veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres aconsejan instituir un órgano de coordinación a nivel 
adecuado, creando en el Ministerio de Asuntos Exteriores la 
Dirección General de Relaciones con los Estados Unidos de 
América.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO:

Artículo primero. -Se crea en el Ministerio de Asuntos Ex
teriores la Dirección General de Relaciones con los Estados 
Unidos de América

Articulo segundo.—Corresponderá a ia citada Dirección Ge
neral el despacho de los asuntos que se planteen en el ámbito 
de las relaciones entre España y ios Estados Unidos de Amé
rica.

Articulo tercero.—Se autoriza ai Ministro de Asuntos Exte
riores para dictar las disposiciones complementarias que estime 
necesarias y adoptar las medidas que exija el cumplimiento 
del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se efectuaran 
las necesarias transferencias de créditos y se habilitarán los 
que sean precisos para la organización y funcionamiento de 
esta Dirección General. »

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MÍNÍSTERÍO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de abril de 1964 por La que se estructura 
la organización central del Servicio Técnico Facultativo 
para la aplicación de los Tributos.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 401/1964, de 13 de febrero, 'organiza los servicios 
dependientes del Servicio Técnico Facultativo para la aplicación 
de los Tributos en dos Subjefaturas, úg las cuales, una tendrá 
a su cargo las funciones de información, valoración y estudio? 
para la aplicación de los tributos, y la otra, los servicios facul
tativos de la Contribución Territorial.

Por otra parte, la Orden de 24 de marzo último desarrolla el 
contenido de las funciones que en aquel Decreto se encomien
dan al Servicio^ y crea las Juntas Mixtas Centrales de la Con
tribución Rústica y de la Urbana que establecen el enlace pre
ciso entre el Servicio Técnico Facultativo y la Dirección Gene
ral de Impuestos Directos.

Y con objeto de que cada Subjef atura pueda desenvolverse 
con completa'eficacia, es preciso, por lo que a los servicios cen
trales se refiere, distribuir los mismos en las secciones ade
cuadas a las funciones que se les encomienda.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—^Dependerán de la Subjef atura del Servicio que 
se ocupa de los asesoramientos técnicos, las siguientes secciones:

I.—^Primeras materias.
II.—^Fabricación.

III. —Análisis de productos y mercados.
IV. —^Estudios y valoraciones.

V.—Asuntos generales.
Las secciones I y IV tendrán como misión cuanto se refiera 

a la estimación y valoración de las bases de los distintos tribu
tos o de aquellos elementos necesarios para su determinación, 
bien tengan lugar en régimen de convenios o evaluaciones glo
bales o bien en régimen de estimación individual, así como en 
los procedimientos que se sigan en los Tribunales o Jurados 
dependientes del Ministerio de Hacienda. Y la sección V se 
ocupará de las funciones generales y específicas que su pro
pia denominación expresa.

Segundo.—Dependerán de la Subjefatura del Servicio que 
tiene a su cargo los trabajos facultativos de la Contribución 
Rústica y Urbana, las siguientes secciones.

I.—Catastro de la Riqueza Rústica.
II.—^Coordinación de Valoraciones de Rústica.

III. —Catastro de la Riqueza Urbana.
IV. —^Documentos gráficos.
Concias funciones específicas asignadas a ellas por las or

denes ministeriales de 10 de julio de 1957 y 25 de marzo de

1958, en cuanto no hayan, sido modificadas por la de 24 de 
marzo de 1964.

Tercero.—Se crea asimismo la Sección de Intervención y con
tabilidad, que queda bajo la inmediata y directa dependencia 
del Jefe del Servicio, excepte en el aspecto funcional, por ra
zón del cual dependerá de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

Cuarto.—Los Jefes de Sección serán aumorados a propuesta 
del Jefe del Servicio Técnico Facultativo para la aplicación de 
los Tributos, salvo el Jefe de la Sección de Intervención y Con
tabilidad, que lo será a' propuesta de la intervención General 
de la Administración del Estado.

Quinto.—Las secciones constarán de los negociados que de
termine ei Jefe del Servicio, de acuerdo con lo dispuesto en^l ar
ticulo segundo de la liOy de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1964.

NAVARRO
limo. Sr. Jefe del Servicio Técnico Facultativo para la aplica

ción de los Tributos.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLIC A S

ORDEN de 10 de abril de 1964 por la que se modifica el 
articulo segundo del vigente Reglamento Orgánico de 
la Explotación de Ferrocarriles por el Estado.

Ilustrisimos señores:
Los estudios que se vienen realizando en orden a la mejora 

ie los ferrocarriles explotados directamente por el Estado acon- 
íjan incorporar al Consejo de Administración de la Explota- 

v:ión de Ferrocarriles por el Estado, con la participación en él. 
al Director general de Transportes Terrestres y al Delegado es- 
:)ecíal del Ministerio de Hacienda en este Ministerio.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.0 Se incorporan al Consejo de Administración de 

la Explotación de Ferrocarriles por el Estado, el Director ge
neral de Transportes Terrestres y el Delegado especial del Mi
nisterio de Hacienda en éste de Obras Públicas.

Art. 2.0 Queda modificado en este sentido el artículo se
gundo del vigente Reglamento Orgánico de la Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado.

Art. 3.0 La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1964.

VIGON
limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Director general

de Transportes Terrestres.

ORDEN de 11 de abril de 1964 por la que se crea una 
Comisión ejecutiva en el seno del Consejo de Adminis
tración de la Explotación de Ferrocarriles por el Estado.

Ilustrisimos señores:
El articulo tercero de la Ley de 13 de julio de 1950, que re

organizó los Servicios de la Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado, encomendó su gestión a un Consejo y una Dirección 
nombrados por el Ministerio de Obras Públicas y responsables 
ante el mismo. El artículo octavo de la misma Ley facultó al 
Ministerio de Obras Públicas para dictar las resoluciones ne- 
cesarias> en orden a la ejecución de lo en ella dispuesto.

El Reglamento Orgánicó de la Explotación de Ferrocarri
les por el Estado, aprobado por Orden ministerial de 24 de fe
brero de 1951 y modificado por la de 24 de diciembre de 1958, 
determinó la composición y funcionamiento del Consejo de 
Administración, que ha venido desarrollando su labor, con plena 
eficacia, bajo la alta inspección de la Dirección General de 
Transportes Terrestres,


